
ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 

MEDIO RURAL 

“LAS VINIEGRAS” 

 



Creación de la Asociación: 

 

1. Fecha 1ª reunión: 3/01/06. 

2. Inscripción en el Registro de Asociaciones con        

Nª 2314  el 6/02/06. 

3. Junta Directiva: 

• Presidenta: SARA VILLAR PASCUAL 
• Vicepresidenta: IRENE SOBRÓN ZANGRONIZ 
• Secretario: AGUSTÍN PARRA GARCÍA 
• Tesorera: FRANCISCA MIGUEL CORCUERA 
• Vocales: 

1.  JUAN PEDRO ESPIGA 

2. JUAN CARLOS JIMÉNEZ DE MIGUEL 

3. MARIO LÓPEZ ABAD 

4. JOSEFINA MEDIAVILLA IBÁÑEZ 

 

 

La Asociación “LAS VINIEGRAS” tiene como fines principales u 

objetivos: 

 

1. Generar actividades económicas que permitan ser 

autosuficientes. 

2. Búsqueda de equilibrio entre hombre y medio natural. 

3. Fijar población activa y servicios. 

4. Identificar y catalogar bienes naturales y culturales. 

5. Valorar su estado y necesidades. 

 

 

 

 



Para el cumplimiento de esos fines se realizarán las siguientes actividades: 

 

1. Promoción. 

2. Formación 

3. Documentación. 

 

 

 

Las primeras actuaciones que la asociación ha llevado a cabo, dentro del 

marco del punto anterior, son las siguientes: 

 

1. Solicitud de subvenciones en Consejería de Cultura: 

• Reforma locales culturales (LAVADERO). 

• Equipamiento locales culturales. 

• Actividades culturales (Puente 1º Mayo): 

Consideramos que ha tenido buena acogida.  

 

2. Formación (Cursos CEIP): en preparación. 

• Recursos naturales 

• Patrimonio cultural. 

• Preparación guías especializados. 

• Agencia gestora de recursos de la zona. 

 

3. Proyecto de documentación y archivo sobre la antigua 

Asociación Protectora de Viniegra de Abajo. Para lo cual se 

solicita vuestra colaboración con: documentos particulares, 

planos, etc…; o cualquier aportación que pueda ser de interés 

público. 

 



Tipos de socios: 

 

1. Socios fundadores (50 €). 

2. Socios de número y asociados juveniles. 

• Cuota semestral de 10 € (Enero y Junio) 

• Recibo bancario (deseable para mejor gestión) o 

en efectivo. 

3. Socio de Honor. 

 

 

Recursos económicos: 

 

1. Cuota de socios. 

2. Subvenciones. 

3. Cualquier otro recurso lícito: 

• Donaciones. 

• Aportaciones voluntarias. 

• Colectas………….. 


